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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE
9L/PE-1330 Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el proyecto de construcción de Instituto de Enseñanza Secundaria de Haría, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2880, de 29/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.112.- Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
proyecto de construcción de Instituto de Enseñanza Secundaria de Haría, dirigida a la Sra. consejera de Educación 
y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 D. Marciano Acuña Betancort, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades, para su respuesta oral escrita:

PrEgunta

 ¿En qué estado se encuentra el proyecto de construcción del nuevo Instituto de Enseñanza Secundaria de Haría 
en la isla de Lanzarote?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo, Marciano Acuña Betancort.

9L/PE-1331 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre centros atendidos 
por logopedas en La Palma, La Gomera y El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2885, de 29/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.113.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre centros atendidos por 
logopedas en La Palma, La Gomera y El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta por escrito.



Núm. 140 / 6 21 de abril de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PrEgunta

 ¿Cuáles son los centros atendidos por logopedas en La Palma, La Gomera y El Hierro?
 Canarias, a 29 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Ana 
González González.

9L/PE-1332 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre alumnos 
atendidos por logopedas en La Palma, La Gomera y El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2886, de 29/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.114.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre alumnos 
atendidos por logopedas en La Palma, La Gomera y El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de alumnos atendidos por logopedas en las islas de La Palma, La Gomera y El Hierro?
 Canarias, a 29 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Ana 
González González.

9L/PE-1333 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre equipos 
de orientación en La Palma, La Gomera y El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2887, de 29/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.115.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre equipos de orientación 
en La Palma, La Gomera y El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántos equipos de orientación, así como orientadores, logopedas y trabajadores sociales educativos hay en 
La Palma, La Gomera y El Hierro?
 Canarias, a 29 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Ana 
González González.

9L/PE-1334 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre 
matrícula de los ciclos formativos desde isla no capitalina, dirigida a la Sra. consejera de Educación 
y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2888, de 29/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.116.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre matrícula de los ciclos 
formativos desde isla no capitalina, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cómo se gestiona la matrícula de los ciclos formativos desde una isla no capitalina a otra capitalina?
 Canarias, a 29 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Ana 
González González.

9L/PE-1335 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre radios sancionadas 
por la emisión sin licencia, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2889, de 29/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.117.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre radios sancionadas por 
la emisión sin licencia, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de 
Canarias para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué radios hay sancionadas en Canarias por la emisión sin licencia?
 Canarias, a 29 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Ana 
González González.

9L/PE-1336 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cursos para 
beneficiarios de la Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2895, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.118.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cursos para 
beneficiarios de la Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál es el presupuesto destinado a cursos dirigidos a las personas beneficiarias de la Prestación Canaria de 
Inserción, imprescindibles en el proceso de inserción?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-1337 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones 
formativas para beneficiarios de la Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2896, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.119.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones 
formativas para beneficiarios de la Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas acciones formativas dirigidas a las personas beneficiarias de la Prestación Canaria de Inserción se 
llevaron a cabo en el año 2015?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-1338 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones 
formativas para beneficiarios de la Prestación Canaria de Inserción ofertadas por los ayuntamientos, dirigida a 
la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2897, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.120.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre acciones 
formativas para beneficiarios de la Prestación Canaria de Inserción ofertadas por los ayuntamientos, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas acciones formativas dirigidas a las personas beneficiarias de la Prestación Canaria de Inserción se 
ofertaron a los ayuntamientos de Canarias para facilitarles su labor en la tarea de inserción de dichas personas?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.
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9L/PE-1339 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre altas en la 
Prestación Canaria de Inserción el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2898, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.121.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre altas en la 
Prestación Canaria de Inserción el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas nuevas altas se han producido en la Prestación Canaria de Inserción en el primer trimestre del 
año 2016?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-1340 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre renovaciones 
de la Prestación Canaria de Inserción en el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2899, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.122.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre renovaciones de 
la Prestación Canaria de Inserción en el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:
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PrEgunta

 ¿Cuántas renovaciones de la Prestación Canaria de Inserción se han llevado a cabo en el primer trimestre del 
año 2016?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-1341 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cobro de la 
Prestación Canaria de Inserción el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2900, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.123.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cobro de la 
Prestación Canaria de Inserción el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas personas han cobrado la Prestación Canaria de Inserción en el primer trimestre del año 2016?
 En Canarias, a 16 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-1342 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre abono de la 
Prestación Canaria de Inserción el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2901, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.124.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre abono de la 
Prestación Canaria de Inserción el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál es la cuantía económica abonada en materia de Prestación Canaria de Inserción el primer trimestre 
del año 2016, desglosada por nuevas altas, renovaciones y personas que ya venían cobrándola del ejercicio 
anterior?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-1343 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre censo de 
personas sin hogar, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2902, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.125.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre censo de personas 
sin hogar, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Existe algún censo, en coordinación con ayuntamientos y cabildos, de personas sin hogar?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-1344 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre programas 
europeos en el ámbito de cultura con sistema de cofinanciación, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura 
y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2903, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.126.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre programas 
europeos en el ámbito de cultura con sistema de cofinanciación, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuánto dinero procedente de programas europeos en el ámbito de la cultura, con un sistema de cofinanciación 
del 85% por parte de la Unión Europea y del 15% por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias, sería 
susceptible de llegar a Canarias como máximo?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-1345 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cuantía 
destinada a la cofinanciación de programas europeos en el ámbito de cultura, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2904, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.127.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cuantía destinada 
a la cofinanciación de programas europeos en el ámbito de cultura, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura 
y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál es la cuantía económica destinada por el Gobierno de Canarias a la cofinanciación de programas 
europeos en el ámbito de cultura, en los últimos tres ejercicios?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-1346 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cuantía 
recibida de programas europeos en el ámbito de cultura en cofinanciación, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2905, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.128.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cuantía recibida 
de programas europeos en el ámbito de cultura en cofinanciación, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido la cuantía económica recibida de programas europeos en el ámbito de la cultura, a partir de la 
cofinanciación del 15% destinado por Canarias, en los últimos tres años?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-1347 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
demanda de plazas de dependencia para La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2909, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.129.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre demanda 
de plazas de dependencia para La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. vicepresidenta y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta 
por escrito.

PrEgunta

 Ante el anuncio del aumento de plazas de dependencia, ¿qué demanda ha hecho el cabildo de plazas para la isla 
de La Gomera y cuál es el aumento y cuantía producidos?
 Canarias, a 30 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Ventura 
del Carmen Rodríguez Herrera.
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9L/PE-1348 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre pasajeros en líneas 
aéreas entre las islas, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2917, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.130.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre pasajeros en líneas aéreas 
entre las islas, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de pasajeros en líneas aéreas entre las islas, entre abril de 2015 y abril de 2016?
 Canarias, a 30 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PE-1349 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre pasajeros en líneas 
marítimas entre las islas, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2918, de 30/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.131.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre pasajeros en líneas 
marítimas entre las islas, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de pasajeros en líneas marítimas entre las islas, entre abril de 2015 y abril de 2016?
 Canarias, a 30 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.
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9L/PE-1350 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
adhesión al Plan Forrajero de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2923, de 31/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.132.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre adhesión al Plan 
Forrajero de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas solicitudes de adhesión al Plan Forrajero de Canarias (PFORCA) se han presentaron en la actualidad, 
diferenciando la modalidad de productor y la de colaborador?
 En Canarias, a 30 de marzo de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.

9L/PE-1351 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Ana Betancor 
Estupiñán, Agaete, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2930, de 31/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.133.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Ana Betancor 
Estupiñán, Agaete, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta por escrito.
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PrEgunta

 ¿Cuál es el número de alumnos de educación primaria, plazas ofertadas y plazas ocupadas en el CEIP Ana 
Betancor Estupiñán, en el municipio de Agaete, Gran Canaria?
 Canarias, a 31 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PE-1352 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Ansite, 
El Doctoral, Santa Lucía de Tirajana, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2931, de 31/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.134.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Ansite, El Doctoral, 
Santa Lucía de Tirajana, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de alumnos de educación primaria, plazas ofertadas y plazas ocupadas en el CEIP Ansite 
en El Doctoral, municipio de Santa Lucía de Tirajana, Gran Canaria?
 Canarias, a 31 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PE-1353 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Antonio 
Padrón, Gáldar, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2932, de 31/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.135.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Antonio Padrón, 
Gáldar, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de alumnos de educación primaria, plazas ofertadas y plazas ocupadas en el CEIP Antonio 
Padrón , municipio de Gáldar, Gran Canaria?
 Canarias, a 31 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PE-1354 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Aragón, 
Las Palmas de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2933, de 31/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.136.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Aragón, Las Palmas 
de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de alumnos de educación primaria, plazas ofertadas y plazas ocupadas en el CEIP Aragón, 
en Las Palmas de Gran Canaria, Gran Canaria?
 Canarias, a 31 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PE-1355 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Artenara, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2934, de 31/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.137.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Artenara, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de alumnos de educación primaria, plazas ofertadas y plazas ocupadas en el CEIP Artenara, 
en el municipio de Artenara, Gran Canaria?
 Canarias, a 31 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PE-1356 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre precio de la gasolina en 
Gran Canaria en 2015, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 2944, de 1/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.138.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre precio de la gasolina en 
Gran Canaria en 2015, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Hacienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál fue el precio medio de costo del litro de los distintos tipos de gasolina en cada una de las gasolineras de 
la isla de Gran Canaria en 2015?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario mixto, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

9L/PE-1357 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre ciclos de FP de Grado 
Superior el curso 2015/2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2945, de 1/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.139.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre ciclos de FP de Grado Superior 
el curso 2015/2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Qué ciclos de FP de Grado Superior actualmente se ofertan en cada una de las islas en el curso 2015/2016?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario mixto, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

9L/PE-1358 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre el registro de parejas de 
hecho, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 2946, de 1/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.140.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre el registro de parejas de hecho, 
dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas parejas de hecho hay inscritas actualmente en el registro de parejas de hecho en Canarias?
 En Canarias, a 29 de marzo de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario mixto, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

9L/PE-1359 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre las plazas nuevas para 
la dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3001, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.141.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre las plazas nuevas para la 
dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿En qué municipios han aumentado las 823 plazas nuevas que ha anunciado para la dependencia en Canarias 
durante 2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de noviembre de 2015.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Lorena Hernández Labrador.

9L/PE-1360 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de la Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3002, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.142.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de la Ley de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuántas solicitudes se han presentado para acogerse a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia en el primer trimestre de 2016, 
desglosadas por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Pepa 
Luzardo Romano.
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9L/PE-1361 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre expedientes 
relacionados con la dependencia no resueltos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3003, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.143.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre expedientes relacionados con la 
dependencia no resueltos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuántas expedientes relacionados con la dependencia no se resolvieron en el año 2015, 2014 y 2013, 
desglosados por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1362 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre resoluciones del PIA 
concedidas en el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3004, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.144.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre resoluciones del PIA 
concedidas en el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 
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PrEgunta

 ¿Cuántas resoluciones del PIA se han concedido en el primer trimestre de 2016, desglosado por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1363 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de la 
dependencia rechazadas en el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3005, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.145.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de la 
dependencia rechazadas en el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuántas solicitudes relacionadas con la dependencia se han rechazado en el primer trimestre de este año, 
desglosado por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1364 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre la solicitud de dependencia 
y la concesión de la prestación en el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3006, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.146.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre la solicitud de dependencia y la 
concesión de la prestación en el primer trimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido el número de días entre la solicitud de dependencia y la concesión de la prestación en el primer 
trimestre de este año?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1365 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fallecidos en el primer 
trimestre de 2016 sin valoración para la prestación de la Ley de Dependencia, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3007, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.147.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fallecidos en el primer trimestre 
de 2016 sin valoración para la prestación de la Ley de Dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Excma. Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuántas personas han fallecido en Canarias en el primer trimestre de este año antes de ser valorados para 
percibir la prestación de la Ley de Dependencia, desglosadas por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1366 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fallecidos en el primer 
trimestre de 2016 con el PIA concedido sin recibir la prestación, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3008, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.148.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fallecidos en el primer trimestre 
de 2016 con el PIA concedido sin recibir la prestación, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 21 de abril de 2016 Núm. 140 / 25

 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuántas personas han fallecido en Canarias en el primer trimestre de este año con el PIA concedido, sin 
recibir la prestación, desglosadas por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1367 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre la partida destinada a la 
dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3009, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.149.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre la partida destinada a la 
dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuál fue la partida inicial y la ejecución de la partida destinada a la dependencia en el ejercicio 2014 y 2015?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1368 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre aportación del Imserso para 
la Ley de Dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3010, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.150.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre aportación del Imserso para la 
Ley de Dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Excma. Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuál fue la aportación del Imserso en el año 2014 y 2015 para las personas que cumplen con los requisitos de 
la Ley de Dependencia?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1369 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre transferencia con cargo a la 
Lofca para la Dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3011, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.151.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre transferencia con cargo a la Lofca 
para la Dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Excma. Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuál fue la partida que transfirió el Estado a Canarias con cargo a la Lofca en el ejercicio 2014 y 2015 para 
sufragar la dependencia?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Pepa 
Luzardo Romano.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 21 de abril de 2016 Núm. 140 / 27

9L/PE-1370 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre las Escuelas municipales 
de música, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3012, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.152.- Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre las Escuelas municipales de 
música, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Jorge Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 El Decreto 179/1994, de 29 de julio reguló la creación de las Escuelas de Música y Danza, ¿desarrolla la 
Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias algún plan de fomento y de ayudas económicas 
de contribución al mantenimiento y profundización del modelo educativo que ofrecen las Escuelas municipales de 
música?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoPular, Jorge 
Rodríguez Pérez.

9L/PE-1371 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el Centro Integrado de FP 
en Lanzarote, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3021, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.153.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el Centro Integrado de FP en 
Lanzarote, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 
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PrEgunta

 ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno el funcionamiento y puesta en marcha del Centro Integrado de FP en la isla 
de Lanzarote?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Astrid Pérez Batista.

9L/PE-1372 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el Centro Integrado de FP 
en Lanzarote, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3022, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.154.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el Centro Integrado de FP en 
Lanzarote, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿En qué centro tiene previsto el Gobierno canario implantar el Centro Integrado de FP en la isla de Lanzarote?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Astrid Pérez Batista.

9L/PE-1373 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el Centro Integrado de FP 
en Lanzarote, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3023, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.155.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el Centro Integrado de FP en 
Lanzarote, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 
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PrEgunta

 ¿En qué curso escolar tiene previsto el Gobierno canario poner en funcionamiento el Centro Integrado de FP 
en la isla de Lanzarote?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Astrid Pérez Batista.

9L/PE-1374 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre plazas de dependencia 
solicitadas por los cabildos insulares, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3034, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.156.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre plazas de dependencia 
solicitadas por los cabildos insulares, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. vicepresidenta 
y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 Número de plazas de dependencia solicitadas por cada uno de los cabildos insulares.
 Canarias, a 4 de abril de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, José Ignacio 
Álvaro Lavandera.

9L/PE-1375 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
recuperación y promoción de las salinas tradicionales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3041, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.157.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
recuperación y promoción de las salinas tradicionales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la señora consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta por escrito:

PrEgunta

 ¿Qué líneas de ayudas o planes existen para la recuperación y promoción de las salinas tradicionales de 
Canarias?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2016.- la DiPutaDa, Nereida Calero Saavedra.

9L/PE-1376 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el programa Ampliación de la estrategia de mejora del espacio público turístico, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3042, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.158.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
programa Ampliación de la estrategia de mejora del espacio público turístico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 173 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué proyectos de las distintas islas se incluyen dentro del programa ‘mpliación de la estrategia de mejora del 
espacio público turístico?
 En Canarias, a, 18 de marzo de 2016.- la DiPutaDa, Nereida Calero Saavedra.

9L/PE-1377 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el segundo Plan de Modernización, Mejora e Incremento de la Competitividad de Corralejo, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3043, de 4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.159.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
segundo Plan de Modernización, Mejora e Incremento de la Competitividad de Corralejo, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de abril de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 173 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el estado actual de desarrollo del segundo Plan de Modernización, Mejora e Incremento de la 
Competitividad de Corralejo?
 En Canarias, a, 18 de marzo de 2016.- la DiPutaDa, Nereida Calero Saavedra.



Edita e imprime: Parlamento de Canarias
Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7 Tlf: 922473347, 922473362, fax: 922473456 E-mail: asistenciaypublicaciones@parcan.es Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife www.parcan.es ISSN: 1137-9073


